
POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE 

CALI, SE PROCEDE EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA: 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA……………………………………...$10.000.000,oo 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA….…………………………………...$2.000.000,oo 

TOTAL.……………………………………………………………………………....................$12.000.000,oo 

 

SON: DOCE MILLONES DE PESOS. 

 

Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

1ª. Instancia – Verbal (76001-31-03-009-2018-00157-00) 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Como el juzgado encuentra debidamente efectuada la anterior liquidación, es por lo mismo que se le imparte 

su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 60dc01cc5c3e865b891cc02bf1b9ffccef5d6894ec9085a49c7f922ab3204641 

Documento generado en 27/09/2021 08:56:02 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE 

CALI, SE PROCEDE EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………………………..$20.000.000,oo 

TOTAL.……………………………………………………………………………....................$20.000.000,oo 

 

SON: VEINTE MILLONES DE PESOS. 

 

Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

1ª. Instancia – Ejecutivo (76001-31-03-009-2018-00119-00) 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Como el juzgado encuentra debidamente efectuada la anterior liquidación, es por lo mismo que se le imparte 

su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 52d52da2c04bf7ca1e8459b70a5dbc660f40b3c0d25f79149aa3829af004662b 

Documento generado en 27/09/2021 08:56:05 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

RAD. 76001-31-03-009–2019-00131-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Mediante proveído del 18 de diciembre de 2020, se designó al abogado Leonardo Delgado Piedrahita como 

curador ad liten en reemplazo de la abogada María Socorro Cortes O., sin que exista constancia que al 

mencionado auxiliar de la justicia se le hubiera remitido la comunicación pertinente comunicándole el 

nombramiento, se procederá a ello a fin que indique la aceptación del cargo.  

 

De otra parte, se requiere a la parte interesada para que proceda al cumplimiento de la carga procesal, 

notificación de la parte demandada, FRANKIE OVIEDO OVIEDO,  del auto admisorio de la demanda, para 

la continuidad del trámite que a este asunto corresponde. 

 

       

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9db9b7c8a1cbe5d71a0871be9ce29b96c382a7d731eb26dcc1cb20ec867dbc15 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación: 76001-31-03-009-2019-00283-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte actora que de conformidad con el artículo 43 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012, se oficie al Fondo Pasivo Social de los 

Ferrocarriles Nacional, para que informe los correos electrónicos y las direcciones de las residencias de los 

demandados MIGUEL ANGEL MORENO MOSQUERA y CARLOS ARTURO COSSIO, como también a 

través de qué empresa cotizan la seguridad social. 

 

Al respecto tiene por decir el despacho que no se accederá a lo solicitado por la parte activa del presente asunto, 

en razón que no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 

Proceso. 

 

Igualmente, requerir al apoderado judicial de la Cooperativa demandante para que acredite haber realizado la 

notificación de los demandados conforme lo tiene consignado el Código General del Proceso o el Decreto 806 de 

2020 del Ministerio de Justicia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5395397d5ceaa7524724bb688e826aed21116e9ed16a56b8baf252e2d3c85f38 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

RAD. 76001-31-03-009–2019-00316-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

A través del proveído del 19 de julio de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso se requirió e a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que de la presente providencia se le surtiera en legal forma procediera al cumplimiento de la 

carga procesal, notificación de la parte demandada, del auto de mandamiento de pago, para la continuidad del 

trámite que a este asunto corresponde, so pena que se tuviera por desistida tácitamente lo actuado en él 

presente asunto. 

 

La mencionada providencia fue notificada en estado del 21 de julio de la anualidad que avanza, sin que se 

hubiera allegado prueba sumaria por la parte actora que acredite que dentro del término concedido, 30 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del auto, hubiere realizado la notificación de los 

demandados ALONSO ZAPATA PÉREZ y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. 

 

Señala el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, lo siguiente: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificara por estado”.  

 

Entonces, como en el presente asunto se cumple con los requisitos exigidos en la norma transcrita, pues se 

requirió a la parte actora el cumplimiento de la notificación de la parte demandada, carga procesal a su cargo, 

lo cual se realizó a través del auto del 19 de julio de 2021, se le advirtió el término para hacerlo,  fue 

debidamente notificado en estado, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Por DESISTIMIENTO TÁCITO, dar por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 

CENTRO COMERCIAL PANAMA – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ALONSO ZAPATA 

PÉREZ Y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALIES. 

 

Segundo.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas. LIBRAR las 

comunicaciones de rigor. 

 

Tercero.- CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante.   

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación 76001310300920200002000 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Como quiera que se encuentra vencido el término de suspensión del presente asunto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LEVANTAR la SUSPENSIÓN ordenada en el auto del 18 de marzo de 2021 y, como consecuencia de 

esto de procede a CONTINUAR con el trámite que al presente asunto corresponde. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO  NOVENO  CIVIL  DEL  CIRCUITO 

Radicación: 76001310300920200020600 

 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mi veintiuno  

 

AGREGAR a los autos la documentación a través de la cual la parte demandante acredita haber 

notificado al demandado BRAYAN STIVEN ORTEGA GUTIÉRREZ el día 17 de septiembre de 2021. 

 

Una vez se encuentre vencido el término concedido por la ley para que el demandado conteste la demanda 

y proponga excepciones, como también la parte demandante acredite en debida forma el embargo del 

inmueble dado en garantía hipotecaria, se procederá a resolver sobre proferir auto seguir adelante la 

ejecución o la actuación que sea pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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